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ííolctin litó®
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscricione

AimCLLO DE OFICIO.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
g ) y su augusta Real familia 

continúan en el Real Sitio de San 
lidelonso sm novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

ORDEN PLBLICO.

Circular número 412.

Ha llamado notablemenle mi 
atención tanto el general y la
mentable uso que se hace en 
esta Provincia de toda clase de 
navajas ilícitas, de puñales, tra
bucos y pistolas de bolsillo ó ca
chorrillos, cuanto el número con
siderable de personas que sin es
tar provistas de las oportunas 
licencias usan ó conservan en 
sus casas armas de las permiti
das por las leyes.

Deseando corregir estas faltas 
y desterrar de la Provincia el 
uso de las indicadas navajas, ori
gen de innumerables crímenes y 
desgracias, asi como el de los pu-i 
nales y trabucos, armas general
mente de bandidos y asesinos, 
he resuelto dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a Los Alcaldes de la Pro

vincia, tan luego como reciban 
esta circular, fijarán un bando 
en los sitios públicos de las po
blaciones, previniendo que en 
término de tres dias se entre
guen en la Secretaria de Ayun
tamiento todas las navajas de 
muelle, las de hoja calada y las de 
punta de grandes dimensiones, 
aun cuando no tengan muelle ni 
virola, que existan en poder de 
los habitantes de sus respecti
vos pueblos, asi como los cu
chillos de punta, que no sean de 
uso doméstico ó sirvan para ar
tes ú oficios, y los puñales, tra
bucos y pistolas de bolsillo ó 
cachorrillos.

2 .a Las armas presentadas 
en virtud de la disposición an
terior se remitirán por los Al
caldes á este Gobierno de Pro
vincia, con el objeto de que sean 
inutilizadas inmediatamente.

3 .a Transcurridos los tres 
dias de que se hace mérito en 
la disposición 1.a las Autorida
des locales y la Guardia ci\il 
ocuparán cnantas armas de las 
designadas en aquella lleven ó 
conserven en su poder las per
sonas no autorizadas especial
mente para usarlas, debiéndolos 
Alcaldes remitir á este Gobierno 
todas las que recojan y las que 
les entregue la Guardia civil,, 
con nota de los nombres y ve
cindad de los infractores.

4 .a Los Alcaldes se absten
drán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de molestar á los 

vecinos conocidamente honrados 
con registros domiciliarios; pero 
procederán con energía y ob
servando extrictamente las for
malidades legales, contra los que 
por sus malos antecedentes ins
piren fundadas sospechas de que 
conservan en sus casas armas de 
cualquiera de las clases de que 
queda hecho mérito.

5 .a Todo individuo á quien 
le fuere ocupada una arma de 
las mencionadas en la disposi
ción 1.a satisfará una multa de 
200 á 800 reales en el papel cor
respondiente, si llevase aquella 
consigo, y de 120 á 500, si le 
fuese ocupada en su casa; tenién
dose siempre en cuenta por este 
Gobierno para fijar la cantidad 
de la multa, dentro de los lí
mites señalados, las circunstan
cias personales del interesado y 
la clase de arma que se le ocupe.

0.a Los que usasen armas 
permitidas sin estar provistos de 
la oportuna licencia’incurrirán en 
la multa de 100 á 200 reales y 
en la pérdida de las mismas. ‘

"i/ Se prohíbe á los Alcal
des que hagan efectiva ninguna 
multa sin que preceda orden de 
este Gobierno de Provincia, de
biendo limitarse, cuando obser
ven alguna infracción, á reco
ger , el arma ó armas y dar par- ' 
le á mi Autoridad para la re- / 
solución que corresponda.

8 .a Los individuos insolven- ' 
tes sufrirán en equivalencia de I 
la multa el arresto correspon

diente conarreglo ál Código 
penal.

I 9.' Suceliendo generalmen- 
! te que en las rondas y músicas 
j nocturnas que se celebran en 

los pueblos, suelen ir los mozos 
armados de navajas, cuchillos, 
puñales, pistolas ó trabucos, los 
Alcaldes ó sus delegados y la 
Guardia civil, registrarán a todo 
individuo de aquellas, á quien 
consideren sospechoso, para que 
sufra la corrección establecida, 

; si hubiese infringido alguna de । las disposiciones de esta cir- 
I cular.

-10.a Igualmente cuidaran los 
Alcaldes de que no tengan efec
to las citadas rondas ó músicas 
sin su previa autorización y la 
garantia de alguno de los con
currentes; limitando dicho per
miso cuanto crean prudente, 
puesto que de esta diversión, 
aparentemente lícita, se origi
nan muchas veces delitos de 
trascendencia.

11.a Bajo ningún concepto 
autorizarán los Alcaldes dos ó 

. mas rondas en una misma nophe.
I 12.a Constándome que en 

algunos pueblos de varias co-। marcas de la Provincia existe la 
bárbara costumbre de disparar 
armas de fuego durante la no
che con objeto de alarmar al 
vecindario ú otro mas siniestro, 
encargo á los Alcaldes que adop
ten medidas enérgicas para evi
tar estos excesos, pidiendo au-
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xilio i la Guardia civil,''cuando 
Id* crean necesario.

13.a Los Alcaldes que no 
desplegasen todo el celo y ac
tividad posibles para el exacto 
cumplimiento de esta circulai, 
sufrirán el castigo á que se 
hayan hecho acreedores por su 
negligencia.

14a Los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil 
vigilarán cuidadosamente la ex- 
tricla observancia de las ante
riores prevenciones, dando par
te al de la Provincia de las in
fracciones que observen, para 
que este lo haga á mi Autoridad 
V se imponga á los contraven
tores la multa que corresponda.

bienes," fundándose quizás en que 
debían escepluarsé, ó por otras cau
sas que la Administración descono
ce, los Alcaldes de los pueblos en 
donde aquellas radiquen, deberán 
nombrar el perito que en represen
tación del municipio ó de la cor
poración á que pertenezcan y en 
unión de el del Estado practiquen 
la Operación indicada, previniéndo
les que, siendo este servicio tan im
portante, exigiré la mas severa res
ponsabilidad al que deje de cum
plir con esta orden, ó al que por 
un Ínteres mal entendido, se opon-

Ai dar los parles los Coman
dantes de puesto tendrán espe
cial cuidado en no incluir en 
cada uno mas que los infracto
res de un solo pueblo, con el 
objeto de que el Sr. Comandan
te de la Provincia lo haga en 
la misma forma á mi Autoridad 
V se evite de este modo toda 
clase de confusión en este Go
bierno de Provincia.

15.a Sin embargo de lo pre
venido en la disposición ante
rior los Jefes de línea ó Coman
dantes de puesto continuarán 
dándome parles especiales y di
rectos de todos los sucesos extra
ordinarios ó notables en que in
tervengan ó de que tengan no
ticia, con arreglo á lo preve
nido en el art. 26 del reglamen
to de 2 de Agosto de 1852.

Lo que se inserla en este pe
riódico oficial para su publici
dad y exacto cumplimiento. Za
ragoza 31 de julio de 1862.—

Pedro de Navascués.

ga á la tasación de alguna finca, 
pues que esta diligercia no prejuz
ga la vQDta, sino que sirva de pre- 
lesto para ello el que se halle pe
dida su escepcion por cualquier con
cepto. toda vez que la superioridad 
ha dispuesto se verifique asi, por 
ser indispensable para acreditar cier
tos estremos en los mismos espe
dientes. que en otro caso se para
lizarán en perjuicio de los muni
cipios respectivos.

Para que las operaciones de ta
sación se efectúen con el mayor 
acierto, los Alcaldes, ademas de po
ner el V.’ B.° en la certificación 
de aprecio, darán al perito de la Ha
cienda un certificado estendido en 
el papel correspondiente en el que 
acrediten que las confrontaciones da
das á las tincas lasadas son las que 
se conocen de inmemorial y que la 
medición se ha practicado sobre el 
terreno, estendiéndose á manifes
tar si las mismas fincas se conocen 
en lodo ó en parte con algún otro 
nombre ó denominación parcial, con 
espresion de cuál sea: deberán tam
bién los Alcaldes espresar á los pe
ritos de la Hacienda, de acuerdo con 
el de la corporación las servidum
bres que tenga cada predio, como 
son caminos, veredas, pasos caba
ñales, cañadas, abrevaderos, des
cansaderos ú otras por el estilo, y 
ponerles de manifiesto, si necesario 
fuere, los catastros del pueblo, ó 
darles certificación de lo que de ellos 
resulte en la parte que se solicite.
¿ Siendo estas diligencias do la

HACIENDA.

Circular número 413.

Debiendo procederse por los pe
ritos de la Hacienda á la tasación 
ile las fincas comprendidas en las 
relaciones facilitadas á los mismos 
por el Comisionado principal de 
ventas de esta provincia, y de las 
que hallándose comprendidas en las 
leyes de desamortización: nn apare
ciesen en dicho documento, bien sea

mayor importancia para los mismos 
Ayuntamientos, prevengo á todos los 
Alcaldes cumplan exactamente con 
cuanto comprende la presente cir
cular. en la inteligencia de que cas
tigaré con rigor la oposición que 
egerzan á que se egecule cualquiera 
de ios estremos que abraza; pues si 
ven que la tasación de alguna finca 
perjudícalos intereses generales tie
nen espedila la acción de acudir á 
mi autoridad, haciéndolo presente, 
á fin de que recaiga la providen
cia que corresponda. Zaragoza 30 
de julio de 1862—Pedro de Na- 
vascués.

porque los Avuntanuenlos no las in- 
cluveron en las relaciones de sus |
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3
Nu m . 595.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provmcia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 21 de los cor
rientes di :e á esta Administración 
lo que sigue:

«La notable baja en los valores 
del impuesto de hipotecas que se 
observa en algunas provincias, el 
haber llegado á conocimiento de esta 
Dirección general que existen en 
las mismas personas que aun no 
han registrado sus documentos ni 
satisfecho por ello los derechos de 
hipotecas correspondientes, á pesar 
de las repelidas prórogas que se 
han concedido para veríficailo con 
relevación de mullas y de las nu
merosas escitaciones que con la ma
yor publicidad se han hecho invitan
do á los morosos al cumplimiento 
de las leyes que rigen en la ma
teria y el deber en que la misma 
Dirección se encuentra de propor
cionar á las Administraciones los 
medios de que aquella baja desa
parezca, para poder exigir la res
ponsabilidad á lasque no desplegaren 
el celo que la imporlanoia del ser
vicio exige, son circunstancias todas 
que reclaman la adopción de ciertas 
medidas tanto para que el impuesto 
no decrezca en sus valores cuanto 
para que la continuada serie de 
consideraciones que se han dispen
sado á los contribuyentes morosos 
no se achaque á debilidad óá falla 
de celo por parte de este Centro 
directivo. En su consecuencia, el 
mismo ha acordado hacer á V. S. 
las prevenciones siguientes:

1? Cuidará V. S. por cuantos 
medios estén en sus facultades de 
procurar se presenten al registro de 
hipotecas los documentos que ca
rezcan de este requisito, invitando 
á los interesados en dichos docu
mentos á que soliciten de S. M. el 
perdón de las mullas en que se ha
llen incursos, y admitiéndoles, en 
el caso de'que pidan,dicha gra
cia, el pago de los derechos de hi
potecas, sin exigirles la multa, sal
vo sin embargo el derecho de ter
cero. -

2.a El plazo que se concede 
por última vez para disfrutar de 
los beneficios de la prevención an
terior, concluirá irremisiblemente en 
30 de Agosto próximo, cuyo dia 
trascurrido no se admitirá reclama
ción de ningún género cualquiera 
que sea la causa que se alegue.

31 Cuidará V. S. de espedir el 
dia l.° de Setiembre los.correspon- 
dicnte apremios contra los contribu

yentes morosos, advirtiendo á V. S. 
que siendo el objeto de la Dirección 
la cobranza de todos los descubier
tos en el referido mes, espedirá V. S. 
durante el mismo los referidos apre
mios contra los interesados en do- 
cnmenlos que devenguen derechos 
de hipotecas, no haciéndolo contra 
los que se hallen cscepluados del 
pago del impuesto ínterin la Direc
ción no lo ordene asi.

4.* Dispondrá V. S. se forme 
y remita en los ocho primeros dias 
del mes de Octubre una nota ajus
tada al adjunto modelo, la cual, 
asegurado que se encuentre \ . S. 
de su exactitud, deberá hallarse en 
esta superioridad el dia 10 del re
ferido mes de Octubre.

¥5.* Inmediatamente que reci
ba V. S. esta circular, de que dará 
aviso á vuelta de correo, cuidará 
de insertarla en el Boletín oficial 
y de comunicarla á los Alcaldes, 
remitiendo á esteíCentro directivo un 
ejemplar del Boletín que contenga 
dicha publicación.»

Y lo pongo en conocimiento de 
losSres. Alcaldes de esta provincia, 
para que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad lo hagan sabor inme
diatamente á sus convecinos, publi
cándolo por edictos ó pregones du
rante ocho dias consecutivos y es- 
citando con el mayor celo á todos 
los que dentro de los términos de 
su jurisdicción se encuentren en el 
caso de la presente circular, para 
que en el tiempo en ella prefijado 
presenten al registro y pago de de
rechos de hipotecas sus respectivos 
documentos, y soliciten á la vez de 
S. M. la Reina ^q. D. g.) por con
ducto de esla Administración el per- 
don de las mullas en que se hallen 
incursos, porque de no hacerlo asi, 
se expedirán contra ellos en 1 .* de 
Setiembre próximo los apremios cor
respondientes. Zaragoza 29 de Julio 
de 1862.—El Administrador, Ne
mesio de Rombo.

Nu m . 596.

Cumpliendo esta Administración 
principal con lo mandado eo el ar
tículo 28 de la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, hace 
saber á los pueblos de la provincia 
que los Ayuntamientos de los que 
á continuación se espresan han pro
movido espediente de indemniza
ción por calamidades de apedreos 
sufridos en el presenta año, previas 
las justificaciones dispuestas en la 
sección 2.* de la mencionada ins
trucción. á saber:

Pueblos g pérdidas de cosechas.

Moyeela; trigo 158 cahíces; mor- 

cacho "70; cebada 2333; avena 
356 y vino 11346 cántaros.

Alea, trigo 299 cahíces, centeno 
539, cebada 267; avena 238 y 
vino 38352 cántaros.

LosFayos, trigo 973 anegas; ce
bada 1057; aluvias 254; cáñamo 
429 arrobas: aceite 10 arrobas, vi
no 1216 cántaros y patatas 2280 
arrobas.

Moneva, trigo 363 cahíces, mor- 
cacho241; cebada 866; abena 71 
y vino 6516 cántaros;

Maella, maíz 100 cahíces; alu
vias 20 id.; patatas 800 arrobas; 
aceite 1600 arrobas; higos 600 
id. y vino 2000 cántaros.

En su consecuencia y conforme 
á lo prevenido en el relacionado 
arl. 28 al principio citado, los pue
blos restantes de la provincia y-en 
particular los mas limítrofes que 
tengan queesponer alguna cosa acer- 
de la certeza, inexactitud ó falla de 
verdad del hecho en el lodo ó parle, 
se servirán manifestarlo á esta de
pendencia eu el preciso término de 
ocho dias á contar desde la publi
cación de esta circular; teniendo en
tendido que el perdón que reclaman 
los pueblos interesados y proceda 
hacerse en el caso que resultasen 
acreedores á él, ha de cubrirse con 
el iondo supletorio general de la 

1 provincia. Zaragoza 28 de Julio 
de 1862.=Nemesio de Rombo.

Nu m. 597.

Esta Administración se ve pre- 
! cisada recordar á los Sres. Alcaldes 

la Real orden de 5 de Octubre de 
1857 inserta en el Baletin oficial 
núm. 29, fecha 20 de Febrero de 
1858. y la de 2í de Enero de 1859 
que también se halla inserta en el 
Boletín oficial núm. 41, de 12 de 
Marzo del propio año.

Estas Reales disposiciones tien
den á prevenir los abusos que pue
dan cometerse por la exacción de 
mullas en metálico, y las reglas 
que deben observarse para remitir 
mensualmenle á esta principal el pa
pel de mullas en que deban haber 
sido exigidas, asi como el mudo y 
forma en que los secretarios han 
de expedir las certificaciones para 
el abono de la tercera parle á denun
ciadores.

Siendo pues muy pocos los se
ñores Alcaldes y secretarios de esta 
provincia los que cumplen con lo 
tan terminantemente mandado , es 
llegado el caso de prevenirles que 
esla Administración no podrá menos 
de exigir á los morosos en lo su - 
cesivo la mas estrecha responsabi
lidad. hasta conseguir se llene el 

servicio de que so trata cual cor
responde.

Con la lectura de las órdenes 
en los Boletines oficiales que se ci
tan.-solo resta á esta oficina adver
tir, que para la redacción déla nota 
en el papel de mullas, cuantp para 
la de las certificaciones encasilladas, 
una en papel del sello 9.° y oirá 
en el de oficio, se tonga presente 
consignar la autoridad que haya im
puesto la multa, el motivo é importe 
de esta, la ley, decreto ú orden, en 
cuya virtud se imponga, la fecha de 
la providencia, el nombre del mul
tado, el del denunciador y el núme
ro que corresponda á la mulla se
gún registro. Cuyos antecedentes en 
la forma espresada deberán reci
birse en esta dependencia en los 
cinco primeros dias del mes siguien
te, al en que se hayan impuesto y 
exigido las multas. Zaragoza 26 de 
Julio de 1862.—El Administrador, 
Nemesio de Rombo.

Señores Alcaldes presidentes r'e 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Lmeersidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública rae remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociddo 1.°—Se halla 
vacante en la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Farmacia quí
mico-inorgánica correspondiente A 
la facnllad do Farmacia, la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.8 
sección 5.* del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852. Rara ser 
admitido á la oposición se necesita. 
—1.° Ser español.—2.° Tener 25 
años de edad.—3.° Haber observa
do una conducta moral irreprensi
ble.—4.° Ser Doctor en la facultad 
de Farmacia.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.—Ma
drid 14 de julio de 1862.

Lo que, según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.—El Rector ; Simón Martin 
Sanz.
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El limo. Sr. Director general du 
instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

Dirección general de Instrucción 
pública.—^Negociado 1.°—Se halla 
vacante en la Universidad de San
tiago la Cátedra de Farmacia quími
co-orgánica . correspondiente á la 
facultad de Farmacia, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 18a7. Los ejerei- 
cios, se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.’ sec
ción 5.a del Beglamento de 10 do 
Setiembre de 18-52. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita.— 
l.°Ser español.—2.°Tener 25 anos 
de edad.—3/ Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4.0 
Ser Doctor en la (aculad de Far
macia.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos me
ses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.—Madrid 
14 de julio de 1862.

Lo que, según se me previene, 
he dispuesto se inserte, en los Bole
tines oficiales de las provincias que 
comprende este Dístrite universita- 
uio para que llegue á noticia de los 
inteiasados. Zaragoza 26 de Julio 
de 1862.—El Rector, Simón Mar
tin Sanz.

El limo. >Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio. 03

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negoeiado 1 .°=Anuncio. 
—Se hallan vacantes en las Univer
sidades literarias de Oviedo y Sala
manca las Cátedras de Elementos de 
Economia política y Estadística cor- 
respondientesá la facultad de|Derecho 
sección de Derecho civil y canónico, 
:as cuales han de proveerse por con
curso con arreglo al artículo 
de la ley de Instrucción pública.— 
Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mes 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta—Madrid 
1 4 de Julio de 1862.

. Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.—Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 

instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección general de Instrucción 
pública-—Negociado 1 .°=Anuncio. 
—Se hallan vacantes en las Universi
dades literarias de Granada y Va
cia las Cátedras de Patologia general 
con su clínica y anatomía patoló
gica correspondientes á la facultad 
de Medicina, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo al 
artículo 226 de la ley de Instruc
ción pública.=Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección generalsus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela.—Madrid 14 de julio de 
1862.

Lo que según se me previene he 
dispuesto so inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario 
para que llegue á noticia de los in
teresados. Zaragoza 26 de julio de 
1862.=E1 Redor, Simón Martin 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remllido 
para su publicación el siguiente 
anuncio.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado 1.0=Anuncio. 
-—Se hallan vacantes en las Univer
sidades literarias de Sevilla y Bar
celona, las Cátedras de Derecho po
lítico de los principales Estados, 
Derecho mercantil y legislación de 
Aduanas de los pueblos con quie
nes España tiene mas frecuentes re
laciones comerciales, correspondien
te á la facultad de Derecho, Sección 
de Derecho administrativo, las cua
les han de proveerse por concurso 
con arreglo al arlíulo 22" de la ley 
de Instrucción pública.=Los aspi
rantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.—Madrid 14 de 
Julio de 1862.

Lo que según se me previene he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los intere
sados. Zaragoza 26 de julio de 1 862. 
=E1 Rector, Simón Martin Sanz.

Instituto de segunda enseñanza de 

Teruel.

Debiendo proveerse la plaza de 
un Regente en el Colegio provin

cial de segunda enseñanza, que ha 
de reorganizarse desde el curso 
próximo,, dolada con el sueldo de 
4000 rs. anuales, habitación, ali
mentos y asistencia facultativa; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Ins
trucción pública, por conduelo del 
Director de osle instituto, en el 
término de un mes, á contar desde 
la inserción de: este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín 
oficial de esta provincia, y en el 
de la capital del distrito universita
rio.

Para aspirar á este cargo necesi
tan los interesados acreditar.

I o Tener 22 anos cumplidos 
de edad.

2.6 Ser de conducta intachable.
3.6 Tener aptitud probada en 

las ciencias, Filosofía ó Letras, para 
lo cual presentarán las certificacio
nes desús estudios.

i.° Haber recibido cuando me
nos el grado de Bachiller en artes.

Todo en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 15 76, 78 
y 80 del Reglamento de Colegios 
de 2.a enseñanza de 6 de Noviem
bre de 1861.

Teruel 23 de Julio de 1862- 
—El Director, Ramón Sanz y Ri- 
bes.

D. Ramón Sigüenza, Alcalde cons
titucional de esta villa de Celina.

Hago saber: Que habiéndose de 
formar por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esta villa el amilla- 
ramiento de su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, se hace indispen
sable que todos los contribuyentes 
presenten en el término de un mes, 
las relacionesjde su riqueza por cada 
uno de los conceptos, conforme es
tá prevenido en el ai t. 14 del re
glamento general de estadística apro
bado por S., M, en 18 de Diciembre 
de 1846, en la inteligencia que lo
dos aquellos que dejen de presen
tarlas, incurrirán en la mulla de la 
cuarta parte de la renta de sus fin
cas, ó de las utilidades de su gran- 
geria, las cuales se le evaluarán 
de oficio, pagando ademas los gas
tos que esta operación ocasione; y 
que los que falten á la verdad en 
las que presenten sufrirán una mul
ta doble, todo con arreglo al artí
culo 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

Concluido el amillaramienlo de ri 
queza de Encinacorva, estará de 
manifiesto por diez dias en la Se

cretaría de Ayuntamiento, para que 
los vecinos y terratenientes puedan 
alegar lo que estimen conveniente.

D. Blas de Bringas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Hago saber: Que en autos ci
viles que en el mismo y por el 
oficio del infrascripto Escribano 
penden á instancia de D. Blas 
Gascón, D.a Isabel Lombarte y 
Polo y D. Angel Gallifa, con la 
calidad éste, de ser tntor y cu
rador de sus hijas menores Doña 
María Dolores, D.a María En
carnación y D.a Julia, en soli
citud de autorhacion para ven
der una finca que no admite có
moda división, en la cual tienen 
interés dichas mencres;accedien- 
do á lo solicitado; he acordado 
se proceda á la venta en subas
ta pública, de un heredamiento 
sito en Miralbueno, término de 
esta capital partida de Garrapi- 
nillos, compuesto de casa de 
campo,¡diez cahíces catorce cuar
tales de olivar, ocho cahíces 
de viña, veinte y un cahices de 
tierra blanca y un huerto de doce 
cuartales, todo poco mas ó me
nos, bajo el tipo de su tasación, 
que asciende á 1 92.950 rs. vn; 
adviniendo que no se admitirá 
proposición que no cubra el va
lor de la tasecion, y que para 
dicho acto que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Cinco 
de Marzo número cinco, se ha 
señalado el sábado 23 del próc- 
simo viniente mes de Agosto á 
las diez de su mañana.

Y se anuncia al público, para 
que todos los que quieran inte
resarse en su compra, puedan 
hacerlo en los espresados dia y 
hora.

Dado en Zaragoza á 29 de 
Julio de 1862.—Blas de Brin- 
gas.—Por mandado de S. S.— 
Liborio Lorbés.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa,
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